
 

 

VERBAL SUMARIO– LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA 
FAMILIAR 

Rad: 2020-363 
A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. Sírvase 

proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Catorce (14) de Enero de Dos Mil veintiuno (2021). 

Revisada la demanda verbal sumaria de levantamiento de afectación a vivienda 

familiar presentada por la señora MARTHA CECILIA DELGADO VILLAMIZAR, a 

través de apoderada judicial, en contra del señor LUIS GUSTAVO LOPEZ CALLE, 

encuentra el Despacho que la misma se ajusta a los criterios formales signados por 

la legislación procesal civil, procediendo a su admisión.  

Como quiera que en la demanda la demandante manifestó desconocer el correo 

electrónico del demandado, la notificación del auto admisorio de la demanda deberá 

surtirse de conformidad con lo previsto en el artículo 291 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la demanda verbal sumaria de levantamiento de afectación a 

vivienda familiar promovida por la señora señora MARTHA CECILIA DELGADO 

VILLAMIZAR, a través de apoderada judicial, en contra del señor LUIS GUSTAVO 

LOPEZ CALLE. 



SEGUNDO: ordénese la notificación personal a la demandada de conformidad con 

lo previsto en el artículo 291 del C.G.P., con la advertencia de que los despachos 

judiciales se encuentran cerrado y que deberá concurrir a notificarse a través del 

correo electrónico del juzgado.  

TERCERO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días para que conteste por escrito.  

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la Abogada LEONOR PARRA LOPEZ, 

para que actúe en nombre y representación de la señora MARTHA CECILIA 

DELGADO VILLAMIZAR, conforme el poder especial conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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